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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

2340 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Defensa. Objeto: Acuerdo marco para el sostenimiento de
los sistemas automáticos de mantenimiento (SAM) del Ministerio de
Defensa. Expediente: 2022/JCMDEF/00000003E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Defensa.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801458G.
1.3) Dirección: Pº Castellana 109.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28046.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913246380.
1.10) Fax: 913246378.
1.11) Correo electrónico: jcminisdef@oc.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=v0XvuFsrI%2BI%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 50324100 (Servicios de mantenimiento de sistemas), 31700000
(Material electrónico, electromecánico y electrotécnico), 48000000 (Paquetes de
software  y  sistemas  de  información),  71300000  (Servicios  de  ingeniería),
73000000 (Servicios de investigación y desarrollo y servicios de consultoría
conexos) y 80000000 (Servicios de enseñanza y formación).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Acuerdo  marco  para  el  sostenimiento  de  los
sistemas automáticos  de  mantenimiento  (SAM)  del  Ministerio  de  Defensa.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Proveedor único por razones técnicas.
7.3) Explicación: El procedimiento de adjudicación del AM que debe aplicarse en

este expediente es el definido en la letra e) del art. 44.2 LCSPDS:e) Cuando,
por  razones  técnicas  o  por  razones  relacionadas  con  la  protección  de
derechos de exclusividad, el contrato solo pueda adjudicarse a un empresario
determinado.

8. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición: El
anuncio se refiere al establecimiento de un acuerdo marco.
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9. Criterios de adjudicación: Actividades a precio abierto, actividades a precio
cerrado, descuentos mínimos y beneficio industrial  (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de octubre de 2022.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: INDRA SISTEMAS, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28599033.
12.3) Dirección: Avenida de Bruselas 35.
12.4) Localidad: Alcobendas.
12.6) Código postal: 28108.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 21.405.695,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avda. General Perón, Nº 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-328278.
Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (20 de enero de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de enero de 2023.

Madrid,  20  de  enero  de  2023.-  Jefe  de  la  Junta  de  Contratación,  Rafael
González  Sánchez.

ID: A230002405-1
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